
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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San Salvador, El Salvador, C.A 

14807/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la c iudad de San 

Salvador, a las once horas con veinte minutos del día diecinueve de julio del año dos mi l veintitrés. 

La Suscrita O ficial de In formación, luego de haber rec ibido la solici tud de in fo rmación 

N9 14807/2023, presentada ante la Ofic ina de Información y Respuesta, por la solicitan te  

. con Documento Único de Identidad número  
, quien ha solicitado la entrega de la información referente a "Arch ivo 

para determ inar el subsidio a reci bir por días de incapacidad, ya que con la nueva p lan illa ún ica 

se so lic ita que se co loque el subsidio que el trabajador recibió po r la incapacidad" Hace las 
siguien tes Valorac iones 

Que la solicitud presentada cumple con los requisi tos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que en cumplim iento a lo dispuesto en los Arts . 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 

la suscrita O ficial rea lizó las noti ficaciones y gestiones necesarias an te la Jefatura de la Sección 
Subsidios del ISSS, a fin de que faci litara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información solicitada la Jefatura de la Sección Subsidios, remitió a esta 

dependencia en correo electrónico la información requerida por la solic itante. 

Que la información solic itada es de carácter público, en consecuencia y de conformidad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 61. 66, 69. 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública. Resuelve 

Entréguese a la peticionaria la info rmación detallada en la presen te resolución. 

Noti fíqu ese por medio de correo electrónico. 
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